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K,E M O R I A D E S C R I P T I V A

correspondiente a la solicitud de registro de un MODELO DE 
UTILIDAD, a favor de DON MATEO BOTIJA MARTINEZ, residente 
en Madrid, por UN CENICERO ADAPTABLE A LAS CARROCERIAS, DE 
LOS AUTOMOVILES.

Consiste el Modelo de Utilidad cuyo registro de so­
licita en un cenicero adaptable a las carrocerías de los au­
tomóviles, bien en su salpicadero en cualquier otra parte de 
la misma.

Es característica esencial de este cenicero la cir­
cunstancia de ir empotrado tn la carrocería de forma que que­
da incrustad^ en ella cuando no se use sin que sobresalga, si
bien en su empleo por su dispositivo pueda abrirse de foxma

íque quede en¡disposición para su uso y con un mecanismo que 
permite separar el recipiente destinado a contener la ceniza 
y demás residuo, del fumador para poder ser limpiado y vaciado 
con entera comodidad.

Consta el cenicero de dos cuerpos independientes. Uno 
de ellos constituye el marco que sirve de pieza de fijación al 
segundo al segundo cuerpo que está determinado por el cenicero 
propiamente dicho.

Este marco, figura núm. 2 en el dibujo que se acompa­
ña a la presente Memoria, está formado por una lámina de metal 
eon un bisel !i o reborde que la delimita y adopta la forma más
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conveniente para su uso. En el centro se dispone un hueco de



forma rectangular o cuadrangular paralar paso, por él al segun­
do cuerpo $ Cenicero, y en la parte superior y hacia adentro de 
est# orificia una lámina curvada sirve de guia para el desliza- n 
mienño de este segundo cuerpo si bien lleva un saliente o mues­
tra destinad^ a servir de tope a la lengüeta o muelle que mas a- 
delante ha d# describirse.

En ól diseño que se adjunta en la referida figura ndm.
1, a) representa el marco, b) los orificios destinados a la suje­
ción del marqo a la carrocería, c) el hueco central destinado a 
dar paso al querpo del cenicero y d) la lámina que sirve de guia 
a los fines dichos.

El Cuerpo nám. 2 o cenicero propiamente dicho está for­
mado por una }tapa que con un tirador se ajusta exactamente al 
marco objeto del cuerpo primero quedando todo él rebordeado por 
el bisel o reborde a que se ha hecho referencia.

Ad&sj&de a dicha tapa se dispone en un recipiente en for— 
da de cubo si bien en su parte superior dos lineas curvas deli­
mitan sus laterales.En su parte inferiór y en su cara externa 
dos salientes o pestañas con un entrante en curva para mejor gi­
rar sirven de! punto de apoyo para que sobre ellas pueda bascular 
en conjunto al apoyarse dichas pestañas sobre la parte inferior 
del marco que constituye el cuerpo primero.

En 1& parte posterior del recipiente una lengüeta va 
dispuesta hac¡La su interior con objeto de servir a dos finalida­
des í la primera, como punto de apoyo para que sobre ella puedan 
haced presión}con los cigarros a fin de que caiga en el interior 
la ceniza y lp segunda como muelle de resistencia sobre el sa­
liente que llpva la lengüeta o lámina que va dispuesta, en forma 
curvada sobre la parte superior del orificio del marco.

En la figura segunda se representa esta pieza, y en la 
misma e) es la tapa, f) el asidero dé la misma, g) el depósito, 
h) la lengueté o muelle de resistencia e 1) la pestaña para el 
giro de esta pieza.



conforme va montado.

NOTA.- REIVINDICACIONES.

En resumen reivindica el recurrente en virtud de esta 
solicitud de ¡registro el Modelo Industrial del privilegio exclu­
sivo de fabricación y venta en EspaHa del objeto de la misma por 
un plazo de 20 a&os y con arreglo a las siguientes característi­
cas esenciales:
16.- Un cenicero adaptable a las carrocerías de los automóviles, 
esencialmente caracterizado por la circunstancia de ir empotrado t* 
en ellas y sobresalir solamente en el momento de su uso y estar . 
dispuesto de forma que pueda separarse el recipiente o cenicero 
propiamente dicho de aquella carrocería, para poder ser vaciado 
y limpiado.
26.- Un cenicero adaptable a la carrocería de los automóviles 
t&l y conforme se especifica en la anterior reivindicación y asi­
mismo esencialmente caracterizado por la circunstancia de estar 
formado por dos cuerpos independientes entre si. Uno, constitui­
do por ubn madreo destinado a ser fijado en la carrocería y otro 
constituido por el recipiente o cenicero propiamente dicho.
3 6.- Un cenicero adaptable a la carrocería de los automóviles., 
tal y conforme se especifica en las dos anteriores reivindicasiome 
nes y asimismo esencialmente caracterizado por la circunstancia 
de que el marico objeto de la reivindicación anterior está forma­
do por una lámina de metal que adopta la forma conveniente y que 
lleva un reboírde o bisel que lo delimita y que en su parte cen­
tral va dispuesto un orificio o hueco destinado a dar paso por 
él al cuerpo que forma el cenicero propiamente dicho. Asimismo 
es característica de esta pieza, la circunstancia de llevar en 
la parte superior del referido hueco u orificio una lengüeta' curv: 
que sirve de guía para que se deslice por ella el cenicero y que
al propio tiempo lleva un saliente o reborde destinado a servir
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de topeaaqpál.
4c.- Un cenicero adaptable a las carrocerías de los automóviles, 
tal y conforme se especifica en las tres anteriores reivindica­
ciones y asimismo esencialmente caracterizado por la circunstan­
cia de que en el segundo cuerpo o cenicero propiamente dicho se 
constituye por una tapa que se ajusta exactamente sobre la lámi­
na o marco objeto de la reivindicación anterior y dentro del re­
cuadro formado por su reborde o bisel cuya tapa lleva en su par­
te externa un agarradero saliente y en su parte interna un depó­
sito en forma de cubo si bien con sus lados laterales en forma
curva para permitir su deslizamiento por la lengüeta que va su­
jeta al mareó y que ha quedado descrita en la reivindicación an- ¡ 
teriqr. Este depósito o recipiente en su parte inferior exter­
na lleva dos pestañas con un entrante curvo para facilitar su 
deslizamiento, pestañas que sirven de punto de apoyo para que 
sobre ellas pueda bascular el conjunto sobre la parte inferior 
del marco que es objeto de la reivindicación tercera. Y por la 
circunstancia de que en la parte posteli or de dicho recipiente 
o depósito y hacia el interior del mismo va dispuesta una lengüe­
ta con objeto! de servir a dos finalidades: una, como punto de apo­
yo para que gjiobre ella pueda hacerse presión con los cigarros a 
fin de que cajiga en el interior la ceniza y la segunda, como meu- 
lle de resistencia que ha de actuar sobre el saliente que lleva 
la lámina, dei forma curva, que va dispuesta en la parte superior 
del orificio ¡del marco objeto de la reivindicación anterior.
59- UN CENICERO ADAPTABLE A LAS CARROCERIAS DE LOS AUTOMOVILES.

Todo tal y conforme se describe en la precedente memo­
ria que constja de cuatro hojas mecanigrafiadas por una sola cara } 
y se representa a titulo de ejemplo en los diseños que se acompa-



DON MATEO BOTIJA MARTINEZ.

Madrid. 1*+ da Mayo de 1.9^9
P. A. ,̂¡
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